
DECRETO N° E - 234/2015

COLINA, 02 de Febrero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 37/15 de fecha 29 de Enero de 2015, de la Director de Obras Municipales (S)
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a nombre del
Colegio Santa Cruz de Chicureo S.A., por concepto de pago de derechos de
edificación, debido al cálculo de derechos no se considero el descuento contra
ingreso. 2.) Comprobante de ingreso Municipal N° 26497 de fecha 06 de
Noviembre de 2014, por $ 101.637. 3.) Ficha de Control N° EXP N° 9255/14 de
fecha 06 de Noviembre de 2014, 4.) Carta solicitud devolución de doña Trinidad
Goycolea Vial, representante legal del Colegio Santa Cruz de Chicureo; y, en
virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18,695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase al COLEGIO SANTA CRUZ DE
CHICUREO S.A., RUT N° 78.910.380-1, la cantidad de $ 101.637.-(ciento un mil
seiscientos treinta y siete pesos), por concepto de pago de derechos de
edificación,

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

RIO
GL/ILC/

RIBUCI
<- Administradora Municipal

2.- Secretaría Municipal
3.- Dirección de Control
4.-'Dirección de Administración y Finanzas
5.- Tesorero Municipal
6,- Dirección de Obras Municipale:
7.- Interesado
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Archivo.


